RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006434, Ent. N°3119/14 y Ent. Nº3728/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 11/2013, convocada para la ejecución de los trabajos de puesta a punto, mantenimiento y funcionamiento de las piscinas de la Dirección Nacional de Deportes (DINADE), del Departamento de Canelones, Ejercicios 2013-2014;

RESULTANDO:  1) que cumplidas las formalidades de estilo, con fecha 14 de agosto de 2013, se dictó Resolución Ministerial por la cual se adjudicó el Llamado a la empresa Nedoril S.A. por un costo total por todo concepto de          $ 2:067.656 IVA incluido, ad referéndum de la intervención por el Contador Delegado de este Tribunal;

2) que con fecha 11 de setiembre de 2013, la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante ese Ministerio, intervino preventivamente el gasto, afectándose por Documento Nº 573/2013, la suma de $ 1:067.656 correspondiente al Ejercicio 2013;
3) que la empresa Atletix S.R.L. interpuso los recursos de revocación y jerárquico contra la Resolución de adjudicación, por considerar que existió violación de:
a) las reglas contenidas en el Pliego;
b) los principios de igualdad, transparencia, motivación, veracidad, establecidos en el Artículo 149 del TOCAF;

4) que se remitió copia de los recursos presentados a este Tribunal;

5) que con fecha 22 de octubre de 2013, este Tribunal remitió Oficio solicitando al Organismo actuante que una vez resueltos los recursos, terminado el procedimiento y antes de su ejecución, se remitan las actuaciones a efectos del contralor que compete a este Tribunal;                          
6) que por Resolución ministerial de fecha 28 de octubre de 2013, se dispuso el levantamiento del efecto suspensivo de los recursos interpuestos, notificándose a la recurrente;
7) que consta informe jurídico y Resolución ministerial de 6 de diciembre de 2013, desestimando el recurso de revocación interpuesto, en virtud de que la Administración actuó conforme con Derecho de acuerdo con las prerrogativas constitucionales, legales y reglamentarias, siendo debidamente fundamentado en razones de buena administración y mejor servicio, no estando viciado en su finalidad, notificándose a los oferentes la Resolución  de 6 de diciembre de 2013;
8) que consta informe jurídico y Resolución de 22 de abril de 2014, adoptada por el Poder Ejecutivo, desestimando el recurso jerárquico interpuesto en subsidio al de revocación contra la Resolución del Ministerio de Turismo y Deporte de 14 de agosto de 2013, por la empresa Atletix S.R.L., por considerar que:

8.1) la Administración evaluó razonablemente los factores a ponderar y establecidos en el Pliego; 

8.2)   las tres ofertas presentadas fueron consideradas admisibles; y 

8.3) el procedimiento licitatorio se desarrolló regularmente, habiéndose seleccionado la oferta que se consideró más conveniente; 

9) que se notificó a la empresa, vía telefax el 29 de abril y vía e-mail el 12 de mayo de 2014, estando a la espera de su acuso de recibo;                          
10) que con fecha 30 de mayo de 2014 se solicitó por parte del Director Nacional de Deporte la devolución del Expediente, a efectos de contestar la demanda de nulidad interpuesta por la Empresa Atletix S.A.; por lo que este Tribunal con fecha 3 de junio de 2014 resolvió devolver el Expediente solicitado, el que se encontraba aún sin intervenir por parte de este Tribunal;
11) que en esta oportunidad, se remiten nuevamente las actuaciones, con el único agregado de una foja, conteniendo nota de fecha 23 de junio de 2014, por la cual el Director Nacional de Deporte toma conocimiento de los obrados y los vuelve a remitir a este Tribunal, sin adjuntar nuevas actuaciones;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

 2) que al haberse evacuado los recursos de revocación y jerárquico presentados por la Firma Atletix S.R.L. la Administración actuante ha justificado sus dichos, así como la propuesta de adjudicación a la oferta presentada por Nedoril S.A.;
 3) que la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante ese Ministerio, con fecha 11 de setiembre de 2013, ya intervino preventivamente el gasto (Resultando 2);
ATENTO:  a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Señalar a la Administración actuante, que una vez finalizada la demanda de nulidad, informe a este Tribunal sobre las resultancias del juicio; y
4) Devolver las actuaciones.
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